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PROCESO DE SUCESIÓN –MENOR CUANTÍA-  

RADICACIÓN No 151314089001-2021-00032-00 

SOLICITANTE: OMAR SAMUEL ALBORNOZ FARFÁN Y OTROS 

CAUSANTE: MARCO AURELIO ALBORNOZ CAÑÓN Y BLANCA ADELIA FARFÁN DE ALBORNOZ 

ASUNTO: DECLARA ABIERTO PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y 

SUCESIÓN CONJUNTA  

 

 

Actuando a través de apoderado judicial, los ciudadanos Omar Samuel, Auda Angélica, 

Gladys Yaneth, Carmen Rosa y Nelcy Lucero Albornoz Farfán, respectivamente, 

solicitan la apertura del proceso de sucesión intestada de los causantes Marco Aurelio 

Albornoz Cañón y Blanca Adelia Farfán de Albornoz, fallecidos el 23/02/2012 y el 

12/11/2020, en el municipio de Caldas- Boyacá, siendo también este el lugar de su último 

domicilio y del asiento principal de sus negocios. 

 

 

Sea lo primero señalar que, de la síntesis fáctica, así como de la relación de bienes relictos 

y la documentación adosada con la demanda, emerge con claridad que en virtud de la 

presente actuación se pretende acumular la liquidación de la sucesión conjunta de los 

causantes con la liquidación de la sociedad conyugal que surgió entre ellos, lo que al tenor 

del artículo 520 del Código General del Proceso resulta acertado. 

 

 

En ese orden de ideas, y como la demanda reúne los requisitos generales de que trata el 

Art. 82 y s.s. del C. G. del P., así como los especiales contenidos en los artículos 488 y s.s. 

de la misma obra procedimental, el Juzgado Promiscuo Municipal de Caldas,   

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declárese abierto y radicado en este Juzgado el proceso de liquidación de 

sucesión conjunta y de la sociedad conyugal de los causantes, Marco Aurelio Albornoz 

Cañón y Blanca Adelia Farfán de Albornoz, fallecidos el 23/02/2012 y el 12/11/2020, 

respectivamente, en el municipio de Caldas- Boyacá, siendo también este el lugar de su 

último domicilio y del asiento principal de sus negocios. 

 

 

SEGUNDO: Tramítese en primera instancia por el proceso de liquidación contemplado 

en la SECCIÓN TERCERA, TÍTULO I PROCESO DE SUCESIÓN, CAPÍTULO I y ss. del 

C.G. del P. Siendo este proceso de menor cuantía acorde con el inciso tercero del artículo 

25 del C.G.P., en armonía con el numeral 5 del artículo 26 de la misma codificación. 
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TERCERO: Reconócese como interesados en la presente sucesión a Omar Samuel, 

Auda Angélica, Gladys Yaneth, Carmen Rosa y Nelcy Lucero Albornoz Farfán, 

respectivamente, en calidad de herederos de primer orden (hijos) de los causantes, quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario, conforme al numeral 4° del Art. 488 del C. 

G. del P. 

 

 

CUARTO: Por Secretaría, inclúyase este proceso en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión, de conformidad con las pautas señaladas en el acuerdo PSAA14-

10118, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 4 de marzo de 2014. 

 

 

QUINTO:  Ordénese el emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en este proceso de sucesión, por medio de edicto que se sujetará a lo dispuesto 

en el art. 108 del C.G del P., en armonía con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 

de 20201, por lo tanto, la parte interesada deberá publicar, por una sola vez, cualquier día 

entre las seis de la mañana y las once de la noche, en una emisora de amplia sintonía en 

la región como RADIO FURATENA o REINA STEREO de Chiquinquirá o LA VOZ DE MI 

TIERRITA de Caldas, indicando las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado que los 

requiere, de lo cual deberá allegar constancia. Una vez se acredite la publicación, por 

Secretaría, ingrésese la información correspondiente al Registro Nacional de Emplazados, 

en los precisos términos indicados en el inciso 5º del artículo 108 citado en precedencia, 

emplazamiento que se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en dicho registro. 

 

 

SEXTO: Vencido el término del emplazamiento, regrese el expediente al Despacho para 

señalar fecha y hora a fin de llevar a cabo audiencia de inventario y avalúo de bienes. 

 

 

SÉPTIMO: Infórmese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de la 

apertura de este proceso de sucesión, para lo de su cargo. Incorpórese copia de la relación 

de bienes y de los certificados catastrales, visibles a folios 4 y 5 y 73 a 85 del expediente. 

Por Secretaría líbrese oficio remítase al correo del apoderado judicial de la parte actora 

para que adelante el trámite pertinente. 

 

 

OCTAVO: Adviértase a la parte actora que le asiste la carga procesal de colaborar 

eficazmente en la tramitación del proceso de la referencia, por lo que, 

transcurridos 30 días a partir de la notificación de esta providencia por estado, 

sin que haya acreditado el cumplimiento de las cargas señaladas en los numerales 

5º y 7º de esta providencia en lo que a su cargo corresponda, se decretará el 

desistimiento tácito al tenor de lo predicado en el Art. 317 del C.G.P. 

  

  

NNOOVVEENNO: Reconocer personería al Abogado Julián Camilo Díaz Roncancio, para 

actuar en calidad de apoderado judicial de Omar Samuel, Auda Angélica, Gladys 

Yaneth, Carmen Rosa y Nelcy Lucero Albornoz Farfán, respectivamente, en los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido, visible a folio 101 a 104 del 

expediente.  

                                                  
11

  EEssttee  aarrttííccuulloo  sseeññaallaa  qquuee  nnoo  hhaayy  nneecceessiiddaadd  ddee  hhaacceerr  ppuubblliiccaacciióónn  eenn  mmeeddiioo  eessccrriittoo..  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

 La juez, 

                                           FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ                                                                                               

 

 
 

 

 

  

  

  
 

 

 

 
 

  

  

  

  

FFiirrmmaaddoo  PPoorr::  

  

FFLLOORR  DDEELL  CCAARRMMEENN  MMOORRAA  MMUUÑÑOOZZ    

JJUUEEZZ    

JJUUZZGGAADDOO    MMUUNNIICCIIPPAALL  PPRROOMMIISSCCUUOO  DDEE  LLAA  

CCIIUUDDAADD  DDEE  CCAALLDDAASS--BBOOYYAACCAA  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 
BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No. 26  de fecha 23 de julio de 2021 publicado 
a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 

 
 LEYDA XIOMARA ÁLVAREZ FONSECA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-caldas
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-caldas
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EEssttee  ddooccuummeennttoo  ffuuee  ggeenneerraaddoo  ccoonn  ffiirrmmaa  

eelleeccttrróónniiccaa  yy  ccuueennttaa  ccoonn  pplleennaa  vvaalliiddeezz  jjuurrííddiiccaa,,  

ccoonnffoorrmmee  aa  lloo  ddiissppuueessttoo  eenn  llaa  LLeeyy  552277//9999  yy  eell  

ddeeccrreettoo  rreeggllaammeennttaarriioo  22336644//1122  

  

CCóóddiiggoo  ddee  vveerriiffiiccaacciióónn::  

668833bb9988dd99eeddee44ccdddd00dd772211ff11cc66dd88ffcc442266aa33ff1177

6633ffaa66001133ffccff669900cc447711ee55cc00aaccbb333322  

DDooccuummeennttoo  ggeenneerraaddoo  eenn  2222//0077//22002211  0077::5566::0077  

pp..  mm..  

  

VVaalliiddee  ééssttee  ddooccuummeennttoo  eelleeccttrróónniiccoo  eenn  llaa  

ssiigguuiieennttee  UURRLL::  

hhttttppss::////pprroocceessoojjuuddiicciiaall..rraammaajjuuddiicciiaall..ggoovv..cc

oo//FFiirrmmaaEElleeccttrroonniiccaa  


